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ídem particulares, línea o fracción. ..Particulares.— En esta capital, llevado k domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 18 al trimeaitre, 24 a! semestre v 48 alaña.

Se admiten suscripciones en Maerid, ea la Admlnisfración del Bol-tím,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera tk esta capital, directamente por
medie de carta á la Administración con Inclusió- del Importe del tlarapo
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DOCK v DB TRES A SHl Némaré suelto, 50 céntimos.

Parte oficial provincia y en el pueblo de Garganta y El
Cuadrón, en cumplimiento d. lo dis-
puesto ea el art. 23 de la ley de Minas de
24 de Junio de 1868, con al fin de que los
que se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excelentísimo señor Gober-
nador dentro del plazo de sesenta días.

tros, y se colocará la décima; desde ésta, al
Norte 45* Este, y pasando por el mojón
número tres «Providencia», mil doscientos
metros, y se colocará la undécima, junto
al mojón cuatro «Providencia»; desde ésta,
al Sur 45" Este, doscientos metros, la
duodécima, junto al mojón cinco «Provi-
dencia»; desde ésta, al Sur 45° Oeste,
seiscientos metros, pasando por el mojón
uno «Providencia», se llegará al citado mo-
jón dos de esta mina, quedando así con ta-
les líneas cerrado el oerímetro de las sesen-

La Excelentísima Diputación de Madrid,
en oficio número 4 226, de fecha 8 de No-
viembre último, ha solicitado de este Go-
bierno civil,a los efectos determinados en
el art 7." del reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos vecina-
les de 29 de Junio de 191 1, la declaración
de utilidad pública de un camino vednal
que partiendo del pueblo de Valdemaqueda
conduzca a la carretera de Robledo a Na-
vas del Rey.

S. M d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales d Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916
P. 0„De Igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Pedro Recio

(Núm, 35.)

Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial a los efectos pre-
venidos en el ar*. 7.0 del reglamento antes
citado, es relación con el i.° de la ley de
Caminos vecinales vigente, a fin de que los
particulares yentidades interesados puedan
presentar en el improrrogable plazo de
quince días, contados desde la publicación
de este anuncio, en las Alcaldías de los
mencionados pueblos, las reclamaciones que
consideren procedentes contra la declara-
ción de utilidad pública que se solicita.

Gobierno civil
Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero

Jefe del distrito misero de Madrid.
ta y tres pertenencias

Y habiendo sido admitida por decreto
de esta fecha la solicitud de registro, he
acordado se publique por medio de edictos
en el Boletín Oficial d- la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en el pueblo de Garganta y El
Cuadren, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 23 de la ley de Minas de 34 de
Junio de 18G8, con el fin de que los que
se crean eon derecho presenten sas oposi-
ciones al Ex :eientísimo señor Gobernador
dentro del plazo de sesenta días.

Hago saber: Que Don Manuel Fernández
Golfín Briagas, vecino de esta Corte, ha
presentado en este Gobierno de provincia
el día 19 del actual una solicitud pidiendo
la propiedad de sesenta y tres pertenencias
de una mina de hierro, que tendrá por
nombre «María Dolores», sita en el punto
llamado Cerro alto del Cuadrón, término
municipal de Garganta de los Mentes y Hl
Cuadrón.

Bon Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero
MINAS

Jeje del distrito minero de M drid
Hago saber: Que Don Ubaldo Abad

Terrira, vecino de esta Corte, ha presenta-
Ido en este Gobierno de provincia el día 5
Idd actual una soicitud pidendo la propie-

dad de doce pertenencias de una mina de
Ihierro, que tendrá por nombre «Nueva Dos
Marías», sita en el punto llamado Los Ce-
rillos yCañada, término municipal de Gar-

I ganta de Jos Montes y El Cuadrón.

Madrid, 2 de Enero de 1917.
ElGobernador,

Alejandro Rosselló
El terreno registrado linda: al Nordeste,

con terrenos «La Hiruela»; por el Sudeste,
con Los Cerrillos; por el Sudoeste, con te-
rrenos labrados, y por el Noreste, con la-
deras del Cerro del Cuadrón.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.
P. O.,

Pedro Redo
(Núm. 58.)

El terreno registrado linda: al Cerro alto
|«fel Cuadrón, lindante al Norte, con el Cé-
firoalto del Cuad ón y mina llamada «Pro
Ndenda»; al Este, con la denesa dd Cua-
drón, y al Suroeste, con baldíos.

Designa las doce pertenencias que solicita
en esta forma:

Se tendrá por punto de partida la estaca
número tres de la mina «Providencia», o
sea el mismo que tuvo la mina caducada
*©osMarías», cuyo registro estuvo 5eñalado
con el número 466 del tercer libro; desde
él medirán al SO. y con el mismo arrum-
bamiento con que se denaarcó dicha mina,
seiscientos metros, y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta ai SE. se medirán

(Núm. 36.! La Excelentísima Diputación de Madrid,
en oficio número 4.226, de fecha 8 de No-
viembre último, ha solicitado de este Go-
bierno civil,a los efectos determinados en
el artículo 7." del Reglamento provisional
para la ejecución de !a ley de Caminos ve-
cinales de 29 de Junio de 191 1, la declara-
ción de utilidad pública de un camino ve-
cinal que, partiendo del pueblo de £1Boa-
lo,conduzca a la carretera de Manzanares
a La Gran/a.

Designa las sesenta y tres pertenencias
que solicita en esta forma:

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
CAMINOS VECINALES

Se tomará por punto de partida elmojón
número tres de la mina«Providencia», pro-
piedad del que suscribe; desde él se medi-
rán: al Norte 45° Oeste, trescientos me-
tros, y se pondrá Ja primera estaca; desde
ésta, al Norte 45*;Este y rodeando parale
lamente la mina «Providencia», se medirán
novecientos metros y se pondrá segunda
estaca; desde ésta, al Sur 45* Este, qui-
nientos metros, y se pondrá la tercera; de
ésta, al Sur 45" Oeste, doscientos metros,
jse pondrá la cuarta estaca; de ésta, al
Sur 45* Este, se medirán cien metros, y
se oondrá la quinta; de ésta, al Sur 45o
Oeste, mil cuatrocientos metros, y se pon-
drá la sexta; de ésta, al Oeste 45* Norte,
quinientos metros, y se pondrá la séptima;
de ésta, al Norte 45o Este, setecientos me-
tros, y se colocará la octava, en el punto
de intersección con Ja primera de las líneas

La Ixcelent sima Diputación de Madrid,
en oficio núm. 4.226, de fecha 8 de Noviem-
bre último, ha solicitado de este Gobierno
civil,a los efectos determinados en d ar-
tículo 7* del reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos vecinales
de 29 de Junio dé 1911, la declaración de
utilidad pública de un camino vecinal que,
partiendo del pueblo de Fresnedillas, con-
duzca al de Colmenar del Arroyo.

Loque se hace público por medio del
presente Bo_ktíw Oficial a los efectos pre-
venidosenehinkuío 7° del Reglamento

Hación con Ja Ley
vigente, a fin de que

interesados pue-
Hable de

la publicación

Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial, a los efectos pre-
venidos en el art. 7

"
del Reglamento antes

citado, en relación con ei 1 .* de la ley de

antes citado, en
deC

Iestaca; desde ésta al NE. se medirán seis-
dentos metros Ja tere ra estaca; desde ésta
alNO.se meditan doscientos metros y se
llegará al punto de partida; de este modo
quedará cerrada una superficie de doce

[ pertenencias s.j!'citadas.
Y habiendo sido admitida por decreto

de esta fecha la solicitud de registro, he
acordado se publique por medio de edictos
en elBoletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno de

bscientos metros, y se colocará la segunda
Caminos vecinale-i vigente, a fin de que los

los part cuíares y entid.

particulares y entidades int Tesados puedan
dan presen 1 improrrog;

presentar, en el improrrogable plazo de
quince días, conta

las Alcaldías
quines días, contados desde lá publicación
de este anuncio, en las Alcaidías de los
mencionad s pueblo , las reclamaciones
que co -sidérea procedentes contra la de-
claración de utilidad pública que se solicita.

Madrid, 2 de Enero de 1917.
El Gobernador,

Alejandro Rosselló.

eeste e los men-

procedentes contra la dedara-

, las iclamaciones que
onsid

d públ olicita
ladrid, 2 de E ero de 1917

que se

dradas
El Gobernador,

Alejandro Rossdló
Desde d mojón o estaca número dos de

«Providencia»,, al Sur 45o Oeste, seiscien-
tos metros, y se colocará la novena; desde
ésta, al Oeste 45* Norte, doeientos me-

(Núm. 36.)
(Núm. 57.)
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La Excelentísima Diputación de Madrid,
en oficio núm. 4.226, de fecha 8 de No-
viembre último, ha solicitado de este Go-
bierno civil,a los efectos determinados en
el art. 7" del Reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos vecinales
de 39 de Junio de 191 1, la declaración de
utilidad pública de un camino vecinal que,
partiendo del pueblo de Santa María de la
Alameda, conduzca a la estación férrea de
este pueblo.

tema 4.0 tema 18 Incendios y otros estragos.— Daños.— De la
imprudencia temeraria.Disposiciones del Reglamento de 15 de

Agosto de 1907 relativas al régimen y ser-
vicios de los Cuerpos de Vigilancia y Segu-
ridad.

—
De las faltas y su corrección.

De las falsedades.
—

De la falsificación de
la firma o estampilla Real y firma de los
Ministros.

—
De la falsificación de sellos y

marcas.— De la falsificación de moneda,
billetes de Banco, documentos de crédito,
efectos timbrados, documentos públicos y
privados, cédulas de vecindad y certifica-
dos.

—
De la ocultación fraudulenta de bie-

nes o de industr'as, del falso testimonio y
de la acusación y denuncias falsas.

—
De la

usurpación de funciones, calidad y titulo y
uso indebido de nombres, trajes, insignias

tema 29
Disposiciones del Código penal relativas

a las faltas que pueden cometerse contra
las personas.

—
ídem contra la propiedad.tema 5."

De los delitos y faltas.
—

Hechos prepara-
torios del delito.

—
Hechos de ejecución.

—
Circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal.

De los delitos electorales, según la Ley
de 8 de Agosto de 1907 —Disposiciones del
Código penal referentes a los delitos y a las
faltas de imprenta.— Pocedimiento esta-
blecido para los delitos cometidos por me-
dio de la imprenta, el graoado u otro me-
dio mecánico de publicación.

TEMA 30

Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial,a los efectos pre-
venidos en el art 7

°
del Reglamento antes

citado, en relación con el i." de la ley
de Caminos vecinales vigente, a fin de que
los particu ares yentidades interesados pue
dan presentar, en el improrrogable plazo
de quince días, contados desde la publica
don de este anuncio, en las Alcaldías de
Joj mencionados puebos, las reclamacio-
nes que consideren procedentes contra la
declai ación de utilidad pública que seso

tema 6*

De las personas responsables criminal y
civilmente de los delitos y faltas —Perso-
nas que deben ser puestas a disposición de
Tribunales especiales.

—
Personas y domici-

lios que gozan de extraterritonalidad.

y condecoraciones.

tema 19
De la iafracdón de las leyes sobre in-

humaciones, de la violación de sepulturas y
de ios delitos contra la salud pública.

tsma 31
Ley de Enjuiciamiento criminal.—Mi-

sión que esta ley encomienda a os fun-
cionarios déla Policía judici>,1.—Del atesta-
do y sus requisitos.— Dela d t n ion;casos
en que procede y prevenciones que deben
observar los funcionarios de hPolicía gu-
bernativa respecto de ios detenidos.

tema 7°
De los españoles y sus derechos, según

la vigente Constitución de la Monarquía
Faltas contra los intereses generales y ré-

gimen de las poblaciones.
aspañola

TEMA 20
tema 8

*
Preceptos que contienen los Códigos Ci-

vily Penal en materis de juegos yrifas.Jicita Ley que reguía el derecho de reunión:
Facultades y obligaconis: Facultades y
obligaciones de los funcionarios de Poli-
cía en las reuniones o manifestaciones pú-

Madrid, 2 de Enero de 1917 Loterías y ritas.
—

Disposiciones de la
Instrucción de 25 de Febrero de 1893, so-
bre venta y reventa de billetes.

TEMA 3>2
El Gobernador,

Alejandro Rossellé.
Ley de Enjuiciamiento criminal (conti-

nuación).—De la denun ia y de la quere-
lla.—De la entrada y registro de d laaidüo.
Requisitos y formalidades que deben ooser-
varse con este motivo.

(Núm. 55.) biicas.
TEMA O.0

Delitos cometidos por los funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos.

—
Prevaricación. —Infidelidad en la custodia
de presos. —Infidelidad en la custodia, de
documentos.

—
De la violación de secretos.

Desobediencia y denegación de auxilio.
—

Anticipación, prolongación y abandono de
funciones públicas.

TEMA 21

Diputación provincial
Ley de 30 de Junio de 1887 regulando

el ejercicio del derecho de asociación.
—

Atribuciones y deberes de los funciona-
rlos de Policía respecto de las Asocia-

tema 33
Condición civily política de los extran-

jeros en España, según d Real decreto de
17 de Noviembre de 1852, la Constitución,
el Código civil y demás disposiciones vi

-
Esta Corporación, enterada de que por

Doña María Espinosa, Gerente de la «Cusa
Yost», han sido entregadas en depósito al
Hosp'cio diez máquin s de escribir para la
enseñanza de los acogidos del mismo, del
ofrecimiento de msndT un mecánico todas

cíones

TKMA 10

Ley de Policía de Imprenta de 26 de Ju-
lio de 1883

gentes.

TEMA II TEMA 5 2 tema 34

Delitos contra la seguridad exterior del
Estado.

—
Delitos de traidón.

—
Delitos que

comprometen la paz © la independencia
del Estado.

—
Delitos contra el derecho de

Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos en el ejercicio de sus cargos
(continuación). —

De la usurpación de atri-
buciones y de los nombramientos ilegales.
Abusos contra la honestidad.

—
Cohecho.

—
Malversación de caudales públicos.

—
Frau-

des y exacciones ilegales.
—

Negociaciones
prohibidas a los empleados.

Conflictos sociales: Leyes de 19 de Mayo
de 1908, 27 de Abril de 1909 y demás dis-
posiciones en vigor sobre el particular.

las semanas para corregir cuantos desper-
fectos se observen en las referidas máqui
ñas, y en su día colocar en la casa a algu-
nos de los más aventajados, acordó en se-
sión de "2 del corriente dar las más expre-

tbma 35
gentes Ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.—

Del derecho de cazar.
—

Del ejercido del de-
recho de la caza.

—
De los proced mientes y

penalidad.
—

Jurisdicción competente para
el conocimiento de los delitos y faltas com-
prendidos en laLey citada.

tema 12

sivas graias a la señora Espinosa en térmi-
nos que sean demostrativos de la gratitud
de la Corporación por el ejemplar proce-
der de esta señora; que conste así en acta,
y que como se ha hecho otras veces se pu-

Delitos contra la Constitución. —
Delitos

de lesa majestad eontra las Cortes y sus in-
dividuos, contra el Consejo de Ministros y
contra la forma de Gobierno.

tema 23
Delitos contra las personas.

—
Parricidio.

Asesinato.
—

Homicidio.
—

Infanticidio.
—

Aborto.
—

Lesiones.
—

Duelo.
Ley de Pesca fluvial de 27 de Diciembre

de 1907.
—

Del tiempo de veda
—

De los
procedimientos de pesca prohibidos.

—
De la

guardería. —De las infracciones.
'

olique e te acuerdo en el Boletín Oficial
de la provincia para enaltecimiento del acto
de la señora Espinosa y para estímulo de
otras per.-onas.

Delitos contra la Constitución (continua-
ción). —Delitos cometidos por los particu-
lares con ocasión del ejercicio de los dere-
chos individuales garantizados por la Csns-
titución.

TEMA 13

tema 24
Delitos contra la honestidad.

—
Adulterio.

Violación yabusos deshonestos.
—

Escánda-
lo público.

—
Estupro y corrupción de me-

nores
—

Rapto.

Madrid, 28 de Diciembre de 191 6.
El Secretario,

Simón Viñals.

tema 36

TEMA 14
Ley de Emigración de 21 de Diciembre

de 1907.
—

De la emigración y de los emi-
grantes.

—
Casos en que p'ieden intervenir

las Autoridades gubernativas y sus Agentes
en las cuestiones de emigración.

—
De las

sanciones penales.

Delitos contra la Constitución (continua-
ción).

—
Delitos cometidos por los fundo

narios públicos contra elejercicio de los de
rechos individuales sancionados por la

(Núm. 65.) tcma 25
Delitos contra el honor.^-Calumnia.

—
Injuria

—
Del procedimiento por delitos

de injuria y calumnia contra particula-?mmn CUESTIONARIO
Constitución

;on arreglo al cnaí deberán celebrarse
las ©pediciones a las plazas de aspi-
rantes a ¿gentes de Vigilancia.

TEMA 15
Reglamento de 30 de Abrilde 1008.

—
De

las personas comprendidas en el concepto
legal de emigrante yde los documentos que
habrán de proveerse.

—
Deneres que este

Reglamento impone a las Autoridades gu-
bernativas y a los Cónsules.

Delitos contra el orden público.
—

Rebe-
lión.—Seditíóe

—
Desórdenes públicos.

Delitos contra el estado civilde las perso-
nas

—
Suposición de partos y usurpados

dd estado civil.—Celebradón de matrimo-
nios ilegales.TEMA l6

tfma i.* Delites contra el orden público 'continua-
ción).—De los atentados.

—
Resistencia y

desobediencia.
—

Desacatos. —Insultos.
—

In-
jurias y amenazas contra la Autoridad, sus
Agentes y demás funcionarios públicos.

—
Faltas contra el orden público.

—
Faculta-

des que a la Autoridad gubernativa confie-
re el art. 22 de la ley Provincial de 29 de
Agosto de 1882.

TEMA 20

De I
is fin

)irección genersil de Seguridad:
1 atribuciones según el Real de-

Delitos contra la libertad y seguridad.
—

Detenciones ilegales.
—

Sustracción de me-
nores.

—
Abandono de niños.

—
Allanamien-

to de morada.
—

Amenazas ycoacciones.
—

Descubrimiento y revelación de secretos.
—

Leypara reprimir los secuestros de 8 de
Enero de 1877.

—
Ocasiones en que se apli-

ca esta Ley.—Jurisdicdón competente pa-
ra el conocimiento de los delitos de secues-

Principales disposiciones vigentes sobre
pasaportes.

eto Noviembre de 191 2. Su or-
raización con arreglo a la Ley de 3© de

tema 37
Reglamento de Policía de espectáculos

de 19 de Octubre de 1913.
—

Dsposidones
generales del mismo.

—
De 1 s obras dramá-

ticas.
—De los' cafés cantantes o de concier-

to.
—

De los bailes públicos.

¡ciembre de 1012

tema 2
•

Ley Ursa constitutiva de la Policía
tema 17gene Sistemas de ingreso y aseen- Disposiciones que contiene la ley de Or-

den público de 23 de Abril de 1870 refe-
rentes al estado de prevención y alarma, al
estado de guerra y a los bandos que dictan
las Autoridades e infracción de los mismos.
Principales preceptos de la Circular de 19
de Julio de 1870, dictada para el cumpli-
miento de la ley antes citada.

tema 38—
( de separación tro.

tema % Delitos contra la propiedad.— Robo.—
Hurto.

—
De la usurpación.

—
Alzamiento,

quiebra e insolvencia punibles.

tema 27 Reglamento de Policía de espectáculos de
iq de Octubre de 1913 (continuación).

—
Déla expendición de billetes pm espec-
táculos públicos.

—
Del público en general.

De los autores.
—

De las Empresas.

Organización actual de la Policía guber-
:iva en Madrid, según la Instrucción pro-
ional de 9 de Febrero de 1913.

—
Orga-

ación de la Policía en las demás provin-
s con arreglo a las disposiciones en vigor.

tema 28
Delitos contra la propiedad (continua-

ción).—De las estafas y otros engaños.—
Reglamento para las corridas de toros

que se celebran en la Plaza de Madrid,
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de 14 de Febrero de 1880.
—

Exposidón de
los preceptos que contiene sobre la inter-
vención gubernativa en esta dase de espec-
táculos.

—
Prindpa'es disposiciones de la

Real orden de 5 de Febrero de 190S, acerca
de la ce'ebración de las corridas de toros.

Corredores de frontones.

\u25a0 tas qUe

M el 1917 deben remitirse por
conducto de este Ministerio expresado

____W5A^RnKM rmn ir a
_ Tribunal, con arreglo al modelo que a con-

\u25a0^KfíAL ORDEN CIRCULAR tinuación se inserta.
rPara que este Ministerio pueda dar cum- De Real orden lo digo a V. S. para suphmiento a lodispuesto por el Tribunal de conocimiento y exacto cumplimiento. DiosCuentas del Reino, en comunicación de 13 guarde a V.S. muchos años. Madrid, 26 dedel actual> Diciembre de

---
_-^^^^J[

S. M.elRey (q D.g.) se ha servido dis- .
poner que V.S. remita, en el término de I Señor Gobernador c 1 de.. .excepSi
diez días, un estado duplicado de Jas cuen- ! las provindas Vascongadas y NavarraJ

tema 54
Atestado por delito de hurto IfliÉrio k la MeraaiÉ

TEMA 55
Atestado por delito de estafa

TEMA 56
Atestad© por delito de atentado .

tema 39
Reglamento de Policía de espectáculos

(continuación)
—

Junta consultiva e inspec •

tora de teatros.
—

De las obras de nueva
Manta y reforma.

—
Clasificación de los edi-

Hños destinados a espectácu'os públicos. —
Bnplazami"n-o v comunicadones con la
Mapúbl'c^. —

Construcción.
—

Servicios ge-
Hes y dependencias anexas.

tema 57
Atestado por delito de fabricación de mo-

neda. Ruiz Jiménez
TEMA58

Atestado por delito de expendición de
moneda.

Madrid, 26 de Diciembre de 1916.—El
Director general, M. de la Barrera.

PROVINCIA

t-ma 4-oB
Reglamento de Policía c

(continuación).
—

Locales para espectáculos
al" aire libre,

—
Alumbrado, calefacción y

\u25bcentilacióT.
—

Precauciones y servicios con-
tra Incendios

—
Disposiciones comunes que

contiene dxho reglamento.

Nota de las cuentas correspondientes al ejercicio de igi7, que deben rendirse al Tnbunal de Cuentas del Reino, por conducto del Ministerio tíe la Gobernación,
con arreglo a las Instrucciones vigentes.AVISO

, NÚMEi
FT!

;0 ue
ASDon Braulio Rubio de la Llana ha re-

nunciado su cargo de Corredor de Comer
ció de este Colegio; lo que se pone en co
nocimiento del público, por si alguna re
clamación hubiese contra su fianza, se efec-
túe dentro del plazo que previene el _rt. 67
del Reglamento general de Bolsas y los ar
tículos 98 y946 del Código de Comercio .

Madrid, 5 de Enero de 19 17.
V.° B.°

Pueb'os
Plazo en que

CLASt: DE LAS CUENTAS
Men-
sual.

total Ideben rendirse
Anual, i

tewa 41
»ispos''cio',es en vigor sobre protección a

! (Provinciales o Municipales.)nfancia vreores'ón de la mendicidad.
—

rech^s y deberes de los padres yguarda-
res de menores.

TEMA 42
Casas de présta-ios sobre prendas.

—
Re-

glamento dictado para su fundonamient|
de 12 de Junio de *-90<M___________________W

Total
El Síndico-Presidente,

Eduardo Carvajal.
El Secretario,

Juan Aguilera.

<Se;lo del Gobierno civií.) (Fectia y firma.)
tema 43

Estab'ecimfe-tos públicos.
—

Real orden
de 29 de Septiembre de 1907.

(A.-12.)

AYUNTAMIENTO DE MADRID por la que se nombró para los cargos de
Sobrestantes de carreteras a dos señores.

Disposiciones de las de 27 de Noviembre
de 1858 v 17 de M^rzo de iqoq, re'ativas
a la apertura, funcionamiento yvigilanda de
los establecimientos dedicados a la indus-
tria de hospedaje.

Junta para ampliación de estadios Lo que se hace saber por medio del pre-
sente anuncio para que llague a conoci-
miento de los que tengan interés directo en
el asunto y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 22 de Diciembre, apro-
bar los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar el su-
ministro de leche de vacas, con destino a la
Institución munici^l de Puericultura, has-
ta 31de Diciembre de 1918.

e inyestigaciones científicas

tema 44
Reglamento de 13 de Mavo de 1857 re-

lativo a los carruajes destinados a la con-
ducción de viajeros

—
Preceptos de las Or-

denanzas municipales de Madrid sobre ca-
rruajes.

—
Principales disposiciones vigentes

sobre tranvías y automóviles.

Invitados por la Junta para dirigir cursos
de Laboratorio algunos Profesores extran

-
jeros, se pone en conocimiento del público
que desde Enero a Mayo próximo se d rán
en los Centros de la Junta los siguientes

Madrid, 16 de Diciembre de 1916.
Juan M. Corujo

(Núm. 3 )

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría dd
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto enel Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

Audiencia de Madridcursos

Reglamento de recaderos y mozos de
lerda dictado por el Gobierno civil de
adrid en 23 de Julio de 1896.

1.* Trabajos de Fisicoquímica, especial-
mente sobre problemas referentes a la cons-
titución de los complejos minerales, diri-
gidos por M. G. Urbain, Profesor de la
Sorbona.

Don Juan Mmud Corujo Valvidares, Re-
lator Secretario de las Audiencias terri-

tema 45 torial y provincial de Madrid
Disposiciones vigentes sobre uso de ar- 2.* Trabajos sobre problemas de Quí-

mica biológica y sobre métodos de síntesis
de medicamentos, dirigidos por Monsieur
Fourneau, del Instituto Pasteur, de París

Certifico: Que ante la Sección segunda
de esta Audiencia provincial se ha celeorado
el sorteo de los Jurados que con dic^ia Sec-
ción han de constituir el Tribunal del Jurado
para conocer de las causas procedentes de los
Juzgados del Hospicio, Latina e Inclusa, en
el primer cuatrimestre de mil novecientos
diez y siete, habiendo resultado elegidos los

as.
—

Diferentes clases de licencias y re-
lisitos para obtenerlas.

—
Formalidades

ara la introducción y circulación de armas
Mrel Reino.

—
Establecimientos dedicados

la venta de armas y substancias expío - 3." Trabajos yexperiencias de Fisiolo-
gía vegetal, dirigidos por M. M. Leclerc
du Sablón, Profesor de la Universidad de
Toulouse.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

TEMA 46
aposiciones vigentes sobre trata de
icas.

—
ídem sobre prostitución.

Para ser admitidos a esos cursos de La-
boratorio se requiere poseer una formación
universitaria y conocer, al menos teórica-
mente, elestado de los problemas que han
de abordarse.

señores siguientes

Cabezas de familia
TEMA 47

testado por delito de parricidio
Madrid, 3 de Enero de 1917 Antonio de la Torre Pérez.

Emilio de Ja Fuente Alvarez,

Modesto González Dafón.
Sebastián Arias Cuervo.
José María Arpín García.
Francisco Cima Mauleón.
Rafael Melgarejo Gómez.
Fernando Burra.la Orch.
Demetrio Martínez Gómez.
Domingo Gómez Fernández.
Julián Gómez San Miguel.
Fernando Bravo Sanz.
Leopoldo Gómez Abascal.
Toribio Puentes Salvadores.
Guillermo Yebra Escribano.
Cesáreo San Juan Conchas.
Antonio Carrasco Solera.
Fausto Carreras Agudo.

\u25a0tema 48
de asesinato

El Secretario,

Las inscripciones son gratuitas y se ha-
rán personalmente opor carta, en la Secre-
taría de la Junta para ampliación de Estu-
dios, Moreto, 1,Madrid.

(Núm.— 67.)
F. Ruano

(E.-u.)

tema 49
Atestado por delto de homicidio TRIBUNAL PROVINCIAL

Los aspirantes harán constar su prepara-
dón y las prácticas de Laboratorio que an-
teriormente hayan realizado.

Coftteitcioso-aamlitistrdtipotema 50
Atestado por delito de infanticidio

La Junta se reserva el derecho de admi-
sión, considerando que el número d_- pla-
zas en los Laboratorios respectivos es limi-
tado.

Don Eduardo Barriovero, Abogado, como
apoderado de Don José María Agustín To-
rantós, quien a su vez lo es de la Asocia-
ción de Sobrestantes de Obras públicas, ha
acudido ante este Tribunal Contencioso-ad-
ministrativo en alzada de una resolución
del Gobernador civilde esta provincia, que
confirmó otra de la Diputación provincial,

tema 51
Atestado por delito de aborto

tema 52
Atestado por delito de lesiones. Madrid, 27 de Diciembre de 1916

TEMA 53 El¡Presidente,
S. R.Cajal.Atestado por delito de robo
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Eduardo Fernández Pérez.
Antonio Santo Pena.

Sei vicio de Higiene y Sanidad PecuariasCapacidades.
B.Santos López Garrido.

Antonio Marque» Diez.
Eduardo Santos de Fuentes.
Manuel Ortiz de Pinedo Duro.
Tomás López Mazón.
Manuel Rodríguez Fernández.
Fernando Aguirre Peñalva.
Ricardo Iglesias Romo.
Esteban Alonso Alonso.
Carlos de Luque López.
Florencio Gut érrez Juárez.
Ramón Aiza Marcos.
Mariano Fernández de las Cuevas
Mariano Pe lo Berriz.
Eduardo de la Vega Zorrilla.
Liborio Escudero Moreno.

Provincia de Madrid Meg de Noviembre

ESTADO demostrativo de las enfeirmedades rafeoto-eoategiosas que ka» ataeaeto a los animales
méstieos e» esta píovineia, duraate el raes áe la feeha

ANIMA1ES
Enfermedad Partido Municipio Enfermos

del mes an-
terior.

Invasiones
en elmes de

la fecha.
Especie, Curados, Muertos

o Quedan
enfermos.sacrificados

Carbunco bacteridiano
Tuberculosis
Viruela
ídem
ídem
ídem
ídem
Ijem
ídem
ídem
ídem
llera

Colmenar Viejo..
ídem '."..,'.
Alcalá de Henares
ídem
Chinchón
Colmenar Viejo..,
ídem
ídem
Torrelaguna
Alcalá de Henares.
Getafe
ídem

IColmenar Viejo
ídemSupernumerarios

—
Cabezas de familia

Bovina
ídem.

Barajas
Fuente el Saz
Aranjuez
Guadarrama. .
San Agustín..
Moralzarzal ..
Lozoya.

Ovina.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

»

40
33

D. Victoriano Gómez Rubio.
Ped'O Calvo Tomás.
Saturnino Llaguno Muñoz
Moisés Alvarez Rubio.

41
460

»

14

8
37
»

»

442
14
35
20

278
20

350
5

Supern u«erarios. —Capacidades
D.Antonio Laguno Pascual.

Joaquín Sánchez Rico.
Torrejón de Ardoz. ,
Lo^oya
Torrejón de Velasco
Colmenar Viejo.....
San Lorenzo

ídem
ídem.

Porcina
ídem.

Las causas que han de verse, y los días
al efecto señalados, son las que siguen:

Causa contra Justa Gavilanes González,
por robo, el día primtTo de Febrero de mil

Triquinosis
ídem

Colmenar Viejo
San Lorenzo ...

Madrid, 26 de Diciembre de 1916.— ElInspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordásnovecientos diez y siete
(Núm. 5.663 )Causa contra Grego io García Díaz, por

robo, el día diez y nueve de dicho mes de
Febrero

Causa contra Ángel Rambla Andrés, por
abusas deshonestos, el día veintiuno del

ANUNCIO como presuntos herederos de DonMariaro
Hernando Pauly, para que en término de
quince días comparezcan en esta apelación,
personándose en forma.

—
Madrid, 4 de Di-

ciembre de 1916.
—

Hay una rúbrica. —An-
te m :P H.,Ledo. Antonio Bermudo.

TORRLLAGUNA
mismo mes de Febrero Hallándose vacante la plaza de Secreta-

rio del Juzgado municipal del distrito de la
Latina de esta Corte, por traslación a otro
Juzgado de Don Gerardo Doval, que la
desempeñaba, se anuncia su provisión per
opos'ción con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 7 de Diciembre de 1908.

Los aspirantes, que debían reunir los
requisitos señalados en los artículos 5.*y 6."
idcitado Real decreto, presentarán sus so-
licitudes documentadas en la Secretaría de
gobierno de esta Audiencia, dentro del tér-
mino de treinta días, a contar desde el si-
guiente _

la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid.

Don Manuel González Alegre y Ledesma,
Juez de primera instancia de esta Villay
partido da Torrelagum.
Por el presente se anuncia la muerte in-

testada de Tomás dd Vaile Vmatea, de no-
venta y tres años de edad, viudo de Juliana
Díaz Pascual, hijo de Juan y de Juana, na-
tural y vecino de Bustarviejo, ocurrida en
dicho pueblo el día diez y nueve de Mayo
último, y se llama a los que se crean con
derecho a la herencia, para que en el tér •

mino de veinte días, a contar desde el si-
guiente al en que este edicto aparezca in-
serto en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan ante
este Juzgado a reclamarla, presentando a
tal fin los documentos necesarios; aperci-
biéndoles que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en providen-
cia de hoy, dictada en los autos de abintes-
tato que con tal motivo instruyo.

Dado en Torrelíguna, a vdntinueve de
Diciembre de milnovecientos diez y seis.

Manuel G. Alegre.

Causa contra Re.uedios Santis Villalba,
por corrupción de menores, el día veinti-
trés de dicho mes de Febrero.

Causa contra Patricio inocente Santiago
Checa, por robo, el día veintiséis del mis-
rao mes de Febrero.

Ypara que conste y tenga lugar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, que firmo enCausa contra Francisco Malaguilla de la

Llera y otro, por robo, el día veintiocho de
dicho enes de Febrero .

Madrid, a treinta de Diciembre de milno-
vecientos diez y seis.

I^^^H El Oficial de Sala,
M^rmi compañero Hernanz,

B^nascoSánchez.\u25a0(C.-5.)

Causa contra Juan Vicente Huertas, por
abusos deshonestos, el día cinco de Marzo
de dicho año. (Núm. 1.)

Causa contra Erancisco Amado Rayan,
por homicidio por imprudencia, a instancia
de D Saturio Blanco, el día ocho de dicho
mes de Marzo.

Madrid, 2 de Enero de 191 7
V.' B.° puraiw 1111

Causa contra Pedro Royuela Sánchez y
©tros, por expendieran de moneda falsa, el
día doce de dicho mes de Marzo.

El Presidente,
Ortega Morejón JUZGADOS DE 1

-
INSTANCIA

El Secretario de gobierno,
José Molina y Candelera.C_u¡>a contra Ángel Fernández Mingo,

ior parricidio, el día quince del mismo mes

CONGRESO
(Núm. 72.) El Juzgado de primera instancia del dis-

tritodel Congreso de esta Corte, en provi-
dencia dictada en 27 de Julio último, ha
admitido la demanda de mayor cuantía
promovida por Doña Josefa Nogales del
Álamo, contra Don Nicolás Benito Sáinz y
otros, sobre nulidad de un juicio verbal y
otros extremos, de la.que se ha conferido
traslado a los demandados, y en su conse-
cuencia se hace un segundo llamamiento al
demandado Don Julio Montel Curiel, para
que en el improrrogable término de seis
días comparezca en los autos personándose
en forma; prevmié -dolé que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, y que en Secretaría se ha-
llan a su disposición las copias simples de
la demanda y documentos.

ie Marzo
Causa contra Fernando Baillo López, por

lomicidio, a instancia de Don Jesús Verde
\u25a0oto, el día veinte de dicho mes de Marzo.
Causa contra Manuel Melquíades Sán-
lez Zúñiga, por asesinato, a instancia de
)ñi Margarita Martín Véíez, el d/a vein

Boa Antonio Hernanz y Martín, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial y provin-
cial de Madrid. El Secretario,

P. S.,
Certifico: Que en les autos procedentes

del Juzgado de Sepúlveda, seguidos por
Don Mariano Hernando Pauly, con Don
Pedro de la Calle García y el Estado, sobre
pobreza del primero, se ha dictado por la
Sala primera de loCivil de esta Andieacia
la providencia que, copiada literalmente, es

Antonio San Migad.
(C—6.)(Núm. 5.)

ielm rao mes de Marzo, NAVALCARNERO
ra Carmen Alonso Camarmo
borto, el día nueve de Abril

Por el presente primer edicto se anuncia
el fallecimiento de Don Severo Moren©
Somoza, R gistrador interino de la Propie-
dad de este partido; yhabiéndose solicitado

3 anc

io empezar las sesiones a la una
anto de su tarde, en el local

como sigue

Señores de Sala primera: Avellón, Cha-
ves, M rroquín, R. de Castillo, Gumiel.—
La comunicación y orden cumplimentada
que antecede únase al rollo de su razón, y
en vista de lo que en la misma aparece cí-
tese por edictos que se inserí aran en elBole-
tín Oficial y Diario Oficial de Avisos de
esta provincia y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Segovia, a que corresponde el
pueblo de Pedraza de laSierra, requiriendo
a Doña Adelaida Bérbero Hermoso e hijos,

la devolución de la fianza que en garantía
de su cargo tenía prestada d señor Moreno,
se cita a los que tengan que deducir alguna
reclamación contra é', para que ¡a presen-
| ten en este Juzgado dentro del plazo legal.
- Navalcarnero, 4 de Junio de 1915.

iúSecretario accidental

calle del Amor de Dios

remitir al Excelentí-
:civil,a los efectoslador Madrid, treinta de Diciembre de mil no-

vedentos diez y seis.artículo ~uarenta y ocho de la ley del
ido, extiendo la presente, que firmo en

Hita de Diciembre de milnove-
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
Roque Novella

rid a tr< de gobierno,
Valentín Lucas.is diez yseis

(Núm. 2.062.)P.H.,
Lcio. Segundo Crispía

(C.-7.)

Núm. 73.) (C.-4.) _->.__ m. UÁMTimmt _a *gs>_sc«. *>__**•,15


